
Oficio Nro. AGR-AGC/Z7/EL-ORO-2020-001080-OF

Machala, 30 de octubre de 2020

Asunto: INFORME DE INSPECCIÓN DE DE REGISTRO DEL CENTRO DE
FAENAMIENTO ARTESANAL DE AVES "FRIGO TOÑITO"
 
 
Señora
Carmen Denisse Chamba Quezada
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente, adjunto el informe técnico de registro de actividades realizado al
Centro de Faenaminto Avícola Artesanal “FRIGO TOÑITO" ubicado en la Lotización
Herederos Saldaña, de la parroquia Tres Cerritos del cantón PASAJE, el 26 de octubre
del 2020 por la Unidad de Inocuidad de Alimentos, el cual fue solicitado por usted, en su
calidad de propietaria por medio del DOCUMENTO
AGR-AGC/Z7/EL-ORO-2020-001207-EXT y en el cual obtuvo una puntuación de 44% 
 
Con este antedecedente, debo solicitar me entregue un plan de acción en un tiempo no
mayor a 15 dias para subsanar las no conformidades presentadas durante la inspección,
con la finalidad de precautelar la salud de los consumidores y alcanzar la categoría de
MABIO (Matadero Bajo Inspección Oficial). 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Lino Rafael Honores Jaramillo
DIRECTOR DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL TIPO A - EL ORO 
 

Referencias: 
- AGR-AGC/Z7/EL-ORO-2020-001207-EXT 

Anexos: 
- anexo_8_carmen_chamba-signed0060647001604021884.pdf
- agr-agc_z7_el-oro-2020-002249-m(1).pdf
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